
I N FORM E DEL COM I SARI O zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Señores Accionistas y Junta de Directores de; 

LOGI STI CA AMBI ENTAL CORYROM S.A. 

En mi calidad de comisario de LOGI STI CA AMBI ENTAL CORYROM S.A ., y en cumplimiento 

de la función que me asigna el Art iculo 274 de la Ley de Compañías en su Resolución No. 92-14-

3-0014, cúmpleme informarles que he examinado el balance general al 31 de diciembre de 

2012, y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el pat r imonio de los 

accionistas y sus flujos de efect ivo por el año terminado en esa fecha. 

Mi revisión incluyó, en base a pruebas select ivas, la revisión de la evidencia que soporta las 

cif ras y revelaciones de los estados f inancieros, incluyo también, la evaluación de los principios 

de contabilidad ut ilizados, disposiciones legales emit idas en la República del Ecuador y las 

est imaciones signif icat ivas efectuadas por la Gerencia, así como la presentación de los estados 

f inancieros en general. 

Según el Art . 274 de la Ley de Compañías en su Resolución No. 92-1-4-3-0014, en adición debo 

indicar:  

1. Cu m p l i m i en t o de r eso l u ci on es 

Como resultado de mi examen, en base al balance de mi revisión, las t ransacciones regist radas 

y los actos de los Administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, estatutarias y 

reglamentarias, así como las resoluciones de ia Junta de Accionistas. 

El libro de actas de Junta de Accionistas, libro de acciones y accionistas, han sido llevados y se 

conservan de conformidad con disposiciones legales. 

2. Pr o c e d i m i e n t o s de co n t r o l i n t e r n o 

Como parte del examen efectuado, realicé un estudio del sistema de cont rol interno contable de 

la Compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo 

requieran las normas de auditoria generalmente aceptadas, bajo las cuales el propósito de 

evaluación permite determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos 

sustant ivos que son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los estados financieros 

examinados. Mi estudio y evaluación del sistema de control interno contable, efectuado con el 

propósito antes mencionado, no presentó ninguna condición que const ituya una debilidad 

sust ancial de d icho sist em a. En t érm inos generales, los procedim ient os y cont roles 

implementados y mantenidos por la Gerencia, en mi opinión salvaguardan la integr idad 

económica de los act ivos, obligaciones y resultados de la Compañía. 

3. Regist ros cont ables y legales 

En cuanto se ref iere a la documentación contable, f inanciera y legal, considero en términos 

generales que la Compañía cumple con todos ios requisitos que determina ia Superintendencia 

de Compañías, et Servicio de Rentas I nternas y el Código de Comercio, entre ot ros, en cuanto a 

su conservación y proceso técnico. 



Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablement e la opinión que 

expreso: 

En mi opin ión, los estados f inancieros present an r azonab lem en t e en t odos los 

aspect os im por t an t es, la posición f inancier a dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA L O G I S T I CA A M B I E N T A L 

CO R Y R O M S. A . , al 31 de diciembre del 2012, los correspondientes estados de 

resultados, de cambios en el pat r imonio y sus f lujos de efect ivo por el ano terminado 

en esa fecha, de conformidad con pr incipios contables y disposiciones legales 

vigent es en el Ecuador. 

Por lo expuesto^  someto a consideración la aprobación f inal de los estados f inancieros 

LOGI STI CA A M B I EN TA L CORYROM S.A ., al 31 de diciembre del 2012. 

4 . Asu n t os de én f asi s 

L O G I S T I CA A M B I E N T A L CO R Y R O M S. A . , en cumplimiento con lo 

establecido por la Super in t endencia de Com pañías en Resolución No, 08.G.DSC.010 

del 20 de nov iem bre del 2008. Con el inicio de sus act ividades a part ir del 1 de 

Junio del 2012 LOGI STI CA AMBI ENTAL CORYROM S.A. se encuent ra bajo aplicación de 

las Normas I nternacionales de Información Financiera ( NI I F) . 


